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De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo señalado en la Sección 

III, Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, el Ministerio del Deporte, hace la revisión y aprobación de la garantía que 

avala el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato que a continuación se detalla. 

Orden de Compra No. 71999 

CONTRATISTA MORARCI GROUP S.A.S. 

IDENTIFICACIÓN NIT. 900110012-5 

OBJETO “Garantizar las operaciones de mantenimiento preventivo y correctivo disponibles 
para las marcas cubiertas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, para el 
Ministerio del Deporte.” 

VALOR $13.000.000 

PLAZO 30/10/22 

 

Que, de conformidad con lo exigido en las estipulaciones contractuales, al contratista se le exigió la presentación de las 

garantías que a continuación se detallan: 

 

COMPAÑÍA 
ASEGURADORA 

FECHA DE 
EXPEDICION 

PÓLIZA Nº RIESGO 
VALOR 

ASEGURADO 
% 

VIGENCIAS 

DESDE HASTA 

Seguros Mundial. 30/08/2022 NQ-100042474 

Cumplimiento del 
contrato 

1.300.000,00 10 6/07/2021 30/04/2023 

Calidad del 
Servicio 

1.300.000,00 10 6/07/2021 30/10/2023 

Calidad y 
Correcto 

Funcionamiento 
de los bienes 

1.300.000,00 10 6/07/2021 30/10/2023 

Pago de Salarios, 
Prestaciones 

Sociales Legales 
e 

Indemnizaciones 
Laborales 

650.000,00 5 6/07/2021 30/10/2025 

 

Póliza Inicial: _____                        *Modificación: _X ANEXO 5__ 

 

Que una vez revisado el contenido de la garantía (s), se verificó que estas se ajustan a lo exigido en el contrato y a lo 

establecido en la ley.  Por lo anterior se procede a impartir aprobación de esta, en Bogotá a los 15 días del mes de 

septiembre de 2022. 

 

 

 

 

_________________________________ 

EDWIN YAMIT MARTINEZ RODRIGUEZ 

Profesional GIT de Contratación 

 

 






